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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R IA .

Trieste 2/ tie Abril,
Si se lia de dar crédito á los patrones de algunos buques que llegan 

S ’iuiestrb' puerto, toda la península de Mbrea está en iiisbrreccion. Se­
gún lás-misnaas relaciones, el Gobierno británico de las islas Jónicai 
babia lavisádo al bajá de Morea que el 25 de Marzo era el diá'señalado 
pañi una siiblevacien general. El bajá , queriendo infundir terror á loá 
griegos ,' rnandó poner fuego á la catedral de Tripolizza; pero estando 
tstos' prívénidoS, degollaron á los turcos que iban encargados de está 
Sxpddiéion. Esta füé la señal de la insurrección en todos los puntos del 
Pejoponesb. . • '

Se dice que el bájá no tiene ya bajo su dominio mas que algunos 
castillos de fácil expugnación. El obispo de Tripolizza ha reunido 43 
maniotas' bajo el estandarte de la Cruz. Si estas noticias son auténticas, 
se pueden-esper,ar grandes .acontecimientos; pero ¡cuán desgraciada se­
ria-la suerte de la patria'de Solon y de Licurgo si los griegos fuesen ven­
cidos en esta tremenda lucha! <Qué sangre bastarla á saciar la crueldad 
olómaná! El exterminio de todo el pueblo griego seria la terrible é In- 
fáiistá consecuencia de su vencimiento; el bárbaro musulmán se bafia- 
riá ¿ri lagos de sangre Cristiana, y aun no creerla bastante satisfechas su 
Venganza y crueldad.

¡O  sombras de los M ilciades, de los Temístocles , de los Arístides, 
^e los Leónidas y de Ibs Agésilaos, venid á inspir.ar á vuestros descen- 
"díéhtes vuestro amor á la patria, vuestro sublime valor, en fin todas 
las virtudes con que admirasteis al mundo, para que liberten su patria y  
ta vuestra del yugo mas ominoso que ha abrumado jamas á los mortales!

*  B A V t E R A .

‘ Augsburgo de Abril.
A  pesar de las importantes tareas que ocupan á los Soberanos en 

Layb.ach, el Emperador de Austria y  su ministro el príncipe de M e- 
tternich, no solo no han perdido de vista los intereses de la orden de 
M aita, sino que han tomado muchas resoluciones á favor de esta anti- 
gu-a orden, cuya existencia- nos recuerdan tantas memorias honoríficas'. 
Entre las varias ventajas que le asegura este Monarca, se habla de la 
restitución del palacio que habitaba el prior en V enecia, y la de la 
iglesia y edificios contiguos, los cuales se destinan desde ahora para 
que sirvan de habitación á los caballeros de Malta cuando se reúnan. 
También se habla de algunos privilegios que se han concedido á la or­
den , y  los cuales hacen esperar que volverá todavía á aparecer en su 
antiguó explendor.

I T A l l A .

N ’ápolcs 77 de Abril.
Se ha publicado en esta capital el siguiente decreto:
» Fernando i por la gracia de D io s , R ey de & c. Ha causado un 

extraordinario disgusto en nuestro Real ánimo el saber por los infor­
mes que nos han sido remitidos por las autoridades locales de las di­
versas provincias del reino, que varios individuos, unos asegurando su 
acendrado amor hácia nuestra persona, y otros tomando el título de 
comandantes de nuestras fieles tropas, han intentado hacer en varios 
puntos alistamientos so color del bien del Estado.

« Pero oponiéndose directamente estas empresas á las máximas que 
«os hemos propuesto seguir en nuestro G obierno, y cuvo fin es recti­
ficar las ideas erróneas, restablecer la concordia entre nuestros súbditos 
de todas clases, inspirar la obediencia debida á las leyes, y castigar á 
todos aquellos que bajo cualquier pretexto promuevan el desorden y  
la insurrección; se hace preciso atraer á los ilusos al cumplimiento de 
sus propios deberes, é imponerles una conducta que carezca de irregu- 
Widad , y que no pueda ser reprobada.

*>Oe consiguiente, atendiendo á lo propuesto por el director gene­
ral de policía, hemoj decrrtado y decretamos lo siguiente :

« Artículo 1.“ Desde la fecha de la publicación del presente decreto 
se prohíbe todo allsiamiento hecho con el objeto arriba indicado.

»> Articulo 2.”  Lo» contraventores al artículo que precede serán 
aprehendidos inmediatamente, j  castigados con una prisión de seis 
meses hasta un año.

«Ñapóles ^ c-rJirm ad o^ E l marques de Circello.” - 

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .

__ i Gea de Albarracin 7  de Atayo.
E l ayuntamléiito constitucional de esta villa celebró el día 2 de

este una función fúnebre en conmemoKición de los primeros márti­
res, de la libertad D'aoiz y'-Velarde.. A la s  9 de la mañana se dirigió á 
la iglesia parroquial, acompañado de' los milicianos nacidnales que pu­
dieron armarse, mandados por su capitón comandante D-Jllauuei R o ­
m ero, y  se cantó en ella una solemne misa dé reíymV/;»-, ¡á.Ja que asis­
tieron,el'lim o. y patriota obispo de esta diócesi, que se hallaba de vi­
sita en este pueblo, la comunidad de padres carmelitas de esta ,.que se 
brindó sin esperar aviso, los oficiales-retirados y otras, muchas perso­
nas.  ̂Lh'iglesia se hallaba perfectamente iluminada á. costa de las co­
fradías. Durante la misa hicieron los milicianos tres descaigas; y con­
cluida la función acompañaron al .ayuntamiento á las caías.'consisto­
riales, donde recibió este los pésamqs-de estilo, repitiéndose por los 
concurrentes con entusiasmo los nombres de las víctiiias-sacri’ficadas en 
dicho dia. ■ , : .j
2. Pamplona 74 de Mayo. . z. s.. - •

El I I  á las 12 del dia-fueron aprehendidos en el monte de Yan- 
c i , á tres cuartos de legua de las fronteraá de Francia, ekfamosp cura 
tuerto de Armiñon D . Isidro Salazar; D . Francisco Lazaroti '/¡cipitóa 
que fue dé la conipáfi-ía de'extrangeros del. primer regimreintó de la di- 
a'isipn de Navarra t un soldado que-fue de lalmlsma, y un guia del páis 
que los acompañaba. Llevaban dos caballos; tijcs pistolás'. cargadas .y ua 
«nteojoíy unas ropas viejas. • .ap v  ■ ■ 'O
- A yer á las seis y medra de la tarde los:pcesentó aqucal G efe p&lí- 
lico  eí-aicalde de Yanci', auompañad-aoeosa..los; valerosos-•iftilicianos de 
aquel pueblo que los esdsltaban. . ■ -i- ■

' M adrid Jueief'Xj~^e b^yo'.’ ' ^

SS. M M . y A A .  continúan sin novedad en su impoitaáite talud. -
. - ' .'ni X5V r.r.: . :

-q li ■ . CORTiESi-.-b ... ' .

, PRBsrnÉNCiA d e i .sbS os c b ssta .

. Sesión del ly ,  r .
Se leyó y  aprobó el acta de la a-n(erjoc.
A  la comisión de Hacienda pasó una solicitud de D . Juan LeoA y  

D . Jiían Arenas , para qfue se les rebaje el precib'de un arriendo; y otra 
de D. V íctor C ilic ja , vecino de Montiel , para que se le perdonen 
-1162 rs. que está debiendo á la Hacienda pública.

Las Cortes quedaron enteradas, y mandaron repartirse los egem- 
plaresdel decreto expedido por el secretario de la Guerra , para que to« 
dos los oficiales y demas individuos militóres que se Jiallan separa­
dos de sus destinos vuelvan inmediatamente á ellos; y los remitidos 
por el de la Gobernación de Ultramar, participando lo decretado por 
las Cortes acerca del establecimiento de diputaciones provinciales en 
las capitales de las intendencias.

A  la de Diputaciones.provinciales una exposición de un pueblo de 
Valencia para que se le permita hacer un reparto á fin de reparar va­
rias obras públicas.

A  las de Marina y Comercio una exposición de los ayuntamientos 
constitucionales de Palma y Mahon , en las islas Baleares , consultando 
algunas d udas Respecto á las matríciiias.

Las Cortes recibieron con agrado una obra elemental .de medicina 
que les ha dirigido un profesor de medicina de esta corte.

Se mandaron pasar á la comisión de Infracciones de Constitución 
una exposición de D . Fernando Capacete, coronel del extinguido ba­
tallón de la Lealtad , quejándose de infracciones de Constitución , co­
metidas por el fiscal de la causa de los sucesos del 10 de Marzo de 1820; 
y  otra dé D. Pedro V aldés, juez de primeia instancia de la de V era- 
cruz, vindicándose de la queja dada contra él por D . Mariano Rotun­
da y  otros vecinos de aquella ciudad.

Las Cortes recibieron <jpn agrado, y mandaron pasar á la bibliote­
ca, los siete tomos del Código y Fueros de Navarra que ofreció el Se- 
jlor diputado G il de Linares, y una gramática latina y c-astellani que 
ha dado ú luz y ofrecido á las Cortes D. Joaquín banchez, vecino de 
Valencia.

También recibieron con agrado, y mandaron pasar á la comisión 
■ de Marina, varias observaciones hechas por un oficial de aquel cuerpo 
acerca de sus ordenanzas. '  ̂ ' '

A  la comisión de Instrucción pública se mando pasar una exposi­
ción del colegio de S. Cárlos de Valencia, á fin de que con sus fcindo» 
se paguen los honorarios devengados que acreditan sus catedráticos.

t i  Sr. Cavalcri, después de haber manifestado lo esencial que era 
«1 discutirse el plan de Hacienda antes de concluirse esta l^islatura, 
-hizo las siguientes indicaciones, que no fueron admitidas á discusión.

1.* Que durante la discusión del proyecto de sistema general ds
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Hacienda en sesiones ordinarias no se verifique la discusión de ningún 
otro proyecto' de ley.

i .“ Que si se presentare algún asunto de gravedad, el Sr. presiden­
te señale para su discusión la sesión ó sesiones extraordinarias que fue­
ren precisas.”

Se aprobó la siguiente del Sr. A rnedo: « Pido á las Cortes que el 
secretario de la Gobernación de Ultramar se presente á las mismas á 
enteradlas de los desastrosos acontecimientos de Filipinas, y ai mismo 
tiempp de; las providencias qjie hubiere tomado para corregir y castigar 
á los autores Üe aquellos a to a d o s .”

El Sr. JíRadez presentó'ÁiM memoria del estado político y eclesiás­
tico efe Íi>dlp»t%pía general de Goatemala; las Cortes la recibieron con 
aprecio, y mandaron pasar'un egemplar á la comisión Eclesiástica, y 
otro á la de Hacienda.

A  la comisión de poderes se mandaron pasar los presentados por 
el marques del Apartado y  D . Andrés del R io ,  diputados electos por 
la provincia de M éxico, y  el conde de Alcaraz por la de Zacatecas. .

Las Cortes recibieron con agrado, y  mandaron pasar á la biblioteca, 
ocho egemplares remitidos por el ciudadano D . Evaristo San Miguel 
de una obrita acerca de la organización del egército permanente, lim ir 
tándose solamente á la infantería y  caballería.

Se aprobaron los siguientes dictámenes de comisiones :
Uno de la  de Hacienda; la cual en vista de la solicitud que D . Josef 

Espinosa y González, vecino de Cádiz, hizo como apoderado del mar­
ques de S. Andrés , conde de Peñ'aflor y  otros, para que se les permita 
continuar en.ciertos derechos,' y  para que se les paguen varios créditos 
que tienen contra la Hacienda pública; opinaba debia pasar esta soli­
citud al Gobierno para que se arregle á las órdenes vigentes.

Otro de la misma para que la solicitud de la abadesa y religiosas 
descalzas Reales de 'Valladolid , relativa á que se les continúe la pen­
sión que gozaban, pase al Gobierno á fin de que informe lo con­
veniente.

Otro de la misma para que se acceda á la solicitud de D . Antonio 
Rodriguez , presbítero, relativa á que se le reintegre de la tercera parte 
de un molino. h#inero perteneciente á una capellanía de su posesión.

Otro de la misma para que no se acceda á la solicitud de Doña Ju­
liana Reque'ná, viuda, relativa á' que se le conceda la viudedad corres­
pondiente á‘ un empleo; pues aunque fue nombrado para él su difunto 
marido , no llegó á desempeñarle en propiedad.

Otra de la misma para que se den las gracias, y se recomiende al 
Gobierno á D . Joaquin de Córdoba, por la memoria que presentó rela­
tiva al Crédito público. . . ■

Se leyeron por primera vez unas proposiciones del Sr. M endez, re­
lativas á que atendiendo al deplorable estado de la provincia de Sonso- 
nate se le permita prolongar por dos meses la feria que se celebra en 
la ciudad del mismo nombre en el mes de Enero de todos los años, 
con concesión de algunos derechos que se pagan anualmente; se prohí­
ba la introducción del aguardiente en dicha provincia, por los perjui­
cios que causa á la salud pública, y  se supriman ciertos derechos que 
pagan algunos frutos de Goatemala.

Se procedió á la discusión señalada para este d ia , relativa al pago 
de intereses de la deuda contraida en Holanda. £1 dictamen de la co­
misión especial de Hacienda estaba comprendido en los siguientes ar­
tículos:

1. "  » Los intereses del capital de la deuda de Holanda, reconocida 
por decreto de las Cortes de i i  de Setiembre de i8 a o ,  y  para cuyo 
pago habian las mismas por decreto posterior concedido un crédito de 
1 5 .millones de reales, se pagarán desde 9 de Marzo de 18 2 0 , época 
de nuestra restauración política, hasta i.°  de Enero de 1821.

2. '’ » El Gobierno tomará todas las medidas oportunas para que 
todos los intereses correspondientes á dicho, capital, reconocidos y no 
pagados hasta 9 de Marzo de 18 10 , se incorporen en la masa de inte­
reses atrasados, para cuyo pago las Cortes no han tomado todavía una 
medida definitiva.

3. ° » En adelante los intereses del capital de la deuda de Holanda, 
reconocido por decreto de las Cortes de 1 1 de Setiembre de 1820 , se 
pagarán el 1 °  de Enero de cada año, conforme se previene en dicho 
decreto.”

Se leyeron en seguida el voto contrario del Sr. Subrié, y  el de los 
Sres. Oliver y Calderón.

E l Sr. Romero Alpuente dijo que le parecía no debían aprobarse 
estos artículos; pues en su concepto debían pagarse tales réditos por el 

, Crédito público , debiendo correr estos acreedores la misma suerte que 
los demas del £:.tado; y manifestó en seguida que aquel préstamo ha­
bía sido por unos motivos que recordaba con dolor; y después de algu­
nas observaciones concluyó que era de opinión no podía aprobarse 
este dictamen.

El Sr. conde de Toreno dijo: » Y o  siento que cuando se trata de 
una discusión sobre el crédito da la Nación no se mire con todo aquel 
ínteres que se debe. Los acreedores extrangeros no se pueden ni deben 
confundir con los acreedores españoles, porque seria una injusticia grandí­
sima. Se trata de una porción de accionistas holandeses. Estos hicieron 
un contrato con el G obierno, y las Cortes lo han reconocido; ahora 
a o  se trata de si estos fondos se han invertido bien ó m al, porque 
aunque se sabe que el empleo que se ha dado á estos y á los demas hasta el 
año de 1808 ha sido malísimo, la Nacioo no puede negarse á pagar las 
deudas contraídas. La España ha reconocido los intereses devengados 
de esta deuda lo mismo que los de otra cualquiera de españoles, con la 
diferencia de que para estos segundos ha puesto ó ha dado una hipote­
ca, cuando los exiraiigeros no tienen mas que k  buena fe de los espa­

ñoles; y  mas habiendo sido autorizado el Gobierno para ponerse da 
acuerdo con los acreedores ó los que hagan sus veces, á fin de que pre­
sentasen el medio mas justo de pagar estos atrasos, consultando la m a , 
yor utilidad de la Nación.”

El Sr. preopinante se ha equivocado en decir que estos intereses sa 
han invertido en hacernos la guerra.' j Si no se pagaron estos intereses, 
cómo p.idieron hacernos la guerra con ellos? Ademas yo creo que todo 
esto es salirse de la cuestión, la cual se reduce solo á si los intereses 
del capital reconocido de 31 millones 1358 florines deben empezarse 
á pagar desde i r de Setiembre dia de la fecha del decreto, ó desde 
Enero de 1820, ó desde 9 de Marzo como propone la comisión. 
La razón mas fuerte que puede darse para que se pague solo en adelan­
te , es que en el art. 2.° del decreto de i i  de ¿tiem bre dice que la 
España pagará los intereses de este capital desde el plazo que vence en 
i . “ de Enero de 18 2 1 , y en el art. 3." parece que hay una contradic­
ción , porque se trata solo de los intereses devengados de dicho capital, 
y no pagados hasta el dia de hoy, y por consiguiente solo desde esta 
época en adelante se deberán pagar los intereses. Esta es la razón mas 
fuerte que se puede oponer-para que se paguen dichos intereses desde 

, Setiembre en adelante.
La comisión pensó que se deberla pagar el año entero; y  en virtud 

de esto, cuando el secretario del despacho de Hacienda presentó los 
presupuestos, fueron aprobados estos por las Cortes un mes después de 
dado el decreto. El art. 3.® dice: „L o s  intereses devengados y no pa­
gados hasta el dia de hoy.”  <En el comercio se entiende por intereses 
devengados aquellos cuyo plazo no ha llegado todavía? ¡Si ,yo debo 
pagar una letra en Julio, se me podrá obligar á pagarla hasta que ven­
za ? En este caso estamos con los intereses de que se trata, y la comisioa 
no pudo imaginarse que estos intereses devengadosYuesen los que no ha­
bian vencido.

Ha dicho el Sr. preopinante que se trata nada menos que de 8 á 1» 
millones; pero los intereses de una Nación deben mirarse como son 
en sí. Bajo este supuesto resulta que la diferencia que hay de no pagar 
los dos ó tres meses es de un millón de reales poco mas ó menos. ¡Y  se 
podrá tener en consideración una economía semejante cuando resulta 
en descrédito de la N ación, y cuando es mirada con risa y con agrado 
por nuestros enemigos? L^s Cortes deben creer que hay muchos que es- 
tan interesados por sus mismas especulaciones en que no se paguen es­
tos intereses, y son aquellos mismos que están criticando todas nues- 
tras-operaciones sobre estos asuntos, y con este motivo se han extendi­
do grandes mentiras , y se ha extraviado mucho la opinión. Hay ex- 
trangeros, que viendo la pequeñez con que se tratan todavía estas cues­
tiones , y  calculando sobre nuestra ignorancia procuran desacreditar­
nos para sacar las Utilidades que pueden. Esto es tan cierto, que en 
muchos papeles extrangeros se habla de esto mismo ; tal es la Ban^ 
dera blanca, en donde se d ice , hablando de la deuda de Holan- 
landa: » Que solo por un voto se consiguió que se reconociese una suma 
miserable de cuatro millones de francos, lo que prueba la buena f e , 6. 
mas bien la necesidad de los españoles;”  es decir, la confianza que se 
podia tener en nuestro crédito, cuando no babia mas que un voto. La 
comisión hubiera pagado desde i.°  de Enero de 1820 hasta fin de D i­
ciembre del m ism o, porque ésto era lo qiie su conciencia le indicaba; 
esto es lo que creyó aprobado el año pasado, y  esto es lo que se necesi­
ta para tener buen crédito; paro tiene en este caso que transigir, no 
solo con las preocupaciones, sino con la vulgaridad , y asi se extravía 
nuestra opinión.

Si cualquiera de los señores preopinantes tuviese que hacer alguna 
observación, es preciso que tenga presente lo que queda referido; y creo 
que las Cortés no desecharán el dictamen de la comliñOn, la cual ha 
procurado conciliar sus intereses con los de los accionistas, conservan­
do al mismo tiempo el crédito de la Nación, que por todas partes se tra­
ta de destruir, pues si tuviese necesidad de otro empréstito, tendría qu« 
renunciar á el;, por cuya razón debemos procurar sostener nuestro cré­
dito por todos los medios posibles para sostener al mismo tiempo nues­
tra independencia y nuestra Constitución; porque es bien evidente que 
cuando no se puede pagar por falta de fondos, se destruyen y  de nada 
sirven todas las teorías del mundo.

£1 Sr. Banqueri expuso algunas reflexiones contra el dictamen da 
la comisión, manifestando que esta debia haber propuesto el año pa­
sado que se pagaran los intereses del modo que hoy lo proponía. Que 
no debia preferirse el crédito extrangero al nacional; porque si conve­
nía sostener el primero, no convenía menos el segundo, y que no era 
principio de economía ni de política destruir uno para sostener otro, 
puesto que se podia ver en tales circunstancias la Nación, que de nada 
sirviese el crédito exterior, y mucho el nacional, concluyendo coa 
que no debia aprobarse el art. i.'  ̂del dictamen de la comisión.

Se suspendió esta discucion , y se mandó insertar en el acta el voto 
particular de los Sres. Gutiérrez Acuña y Cepero, contrario á la apro­
bación de las Cortes del dictamen de la comisiqn de Hacienda tabte 
salitres.

El Sr. presidente levantó la sesión pública á la una y cuarto para 
continuar las Cortes en secreta.

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias alcanzan: las 
de Lóndres hasta el 3; las de Alemania hasta el 2 ; las de Turin basta 
el 3; las de Paris hasta el 9 ,  y has de Nápoles hasta el 29 de A bril.

Después de haberse asegurado tantas veces el viage de S. M. Britá­
nica á sus estados de H lnnóver; de haberse comunicado de oficio á la 
Regencia'ds »quíl reino; d« haberse hablad» de \os seushos prepasati-
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TOS <iuc 8C hacían para su recibimiento, J áe haberse nomb-ado los su­
jetos que hablan de acompañar á S. M ., ahora se da por seguro que este 
liage se dilatará hasta el año de i8aa , y se renueva el rumor de un
riaíe á Irlanda, Y que la coronación se verificara en ia  de Jumo-----
Decíase en Lóndres que el Gran Señor habla arreglado los negocios po­
líticos con el famoso A U -B ajá, habiendo también accedido á las peti­
ciones de lo^servios, con el objeto de tener expeditas todas sus tuer­
zas contra los griegos insurreccionados— El día i .  de Mayo se abrie­
ron las sesiones de las Cámaras; en la de los Comunes tomo asiento, 
como representante d é la  villa de O xford, el lord Londonderry (Gast- 
lereagh). No se habla tratado cosa alguna interesante en dicha Um ara
ni en la de los Lores__ La insurrección griega, que á muchos parecía
de poca importancia, merece ya que no sea mirada con indilerencia por 
el Congreso de Laybach. Los dos Emperadores piensan tomar algunas 
medidas sobre el particular: se hablaba de una mediación de la Rusia;
\  el Congreso iba á tratar de dicha insurrección, sin olvidar los asuntos 
del Piamonte, que no estaban aun enteramente concluidos y arregla­
dos _ P o r  una orden de Laybach del 2 a de A b ril se había mandado 
que las tropas rusas no continuasen tu marcha hacia Itália y que per­
maneciesen todavía por algún tiempo en las fronteras de Rusia. I p a l  
contraorden se habia dado a los regimientos austríacos y a la artiliena 
de sitio , destinada á dirigirse hacia Italia. Estas noticias confirman las 
que sobre el particular publicamos en el extracto del día 15.

Las noticias de Roma anuncian ya haberse dado por tierra con el 
convenio que la Santa Sede habia hecho con el A ustria , pactando que 
no entrarían tropas austríacas en aquella capital. El domingo de Pas­
cua se formaron en la plaza del Vaticano 59 hombres de la división de 
Stutterheim , y S. S. les echó su bendición: no se sabe lo que habrá cos­
tado esta á los habitantes de R om a, que confiaban verse libres por el 
convenio de alojamientos y demás cargii> consigo el transito de
tropas _ E 1 Sr. D osi, sustituto del teniente del tribunal del vicario, 
habia sido arrestado por orden del Papa, é iba á ser juzgado por el san­
to tribunal; y se decia que no era por asuntos de fe , que w n de la
competencia de aquel tribunal, sino por graves crímenes de Estado----
S. M. el R ey de Nápoles no habia querido que se le presentara el ex- 
ministro del Interior del reino de Ñapóles el Sr. M edie!, que se halla­
ba refugiado en Roma desde el principio de la revolución.

En Nápoles continuaba el rigor y la-severidad en tal grado, que 
nunca mas bien que ahora acabarán de conocer los napolitanos lo que 
es el régimen del poder absoluto auxiliado de tropas extrangeras: mil 
lágrimas de arrepentimiento se derramarán, pero tarde, y solo lo insu­
frible de la carga podrá llevar hasta la desesperación a los que no cono­
cieron el bien que poseian , ó si lo conocieron, no tuvieron toda la 
constancia necesaria para conservarlo. Y a  había caido en mano» de 
aquellos fibunales (que no osaremos llamar revolucionarios , ni com- 
Miarlos con los de Paris del año 9 3 , como la famosa gaceta de Fran­
cia trata á los de España) un infeliz hornero , cogido con armas prohi­
bidas, y fue condenado á muerte como asesino, en virtud del fatal de­
creto dado por aquel Gobierno austro-napolitano. Otro decreto echaba 
fuera de los regimientos de guardia» a los oficiales y sargentos que en 
ellos hubiesen en’ rado desde 5 de Julio de 1820 El cardenal Gravina 
había publicado en Palerroo un edicto contra las sociedades secretas. Un 
decreto del Gobierno de Nápoles mandaba que nadie fuese como indi- 

• viduo de diputación á S. M, sin previa aprobación del Gobierno. Con­
tinuaba la manía de enviar diputaciones á Roma a felicitar a S. M ., y  
decirle tal vez lo que no sentían: y el único periódico que hay en Ña­
póles se desmanda ya abiertamente en un larguísimo párrafo contra todo 
lo  que se hace en España , cuya historia sabe como pudiera saberla el ul­
timo de los ¡azzaroni. Los periódicos de Roma nada importante con­
tienen ; los de Turln y Genova hacen ver que el Piamonte sigue las hue­
llas de Nápoles, mediante la fuerza armada que le ha devuelto al poder
absoluto. ^ -r ^ ^

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

El R e y  ha expedido el decreto siguiente:
D on Fernando vti por la gracia de Dios y  por la Constitución de 

la Monarquía española, R ey de las Españas, á todos los que las pre­
sentes vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado lo si­
guiente: » Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la 
Constitución, han decretado: i .“  El tipo de la moneda será uniforme 

' en la Península y Ultramar en el oro y plata nacional y en el cobre. 
2 °  El anverso para toda clase de moneda será el Real busto de S. M. 
sin laurel, según se usaba en la moneda de la Península en los anterio- 

‘ res reinados, como también sin paño ni otro objeto que pueda alterar 
<l carácter dei original. 3.“ El lema será Fernando v i i  for !a gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de las E sfaiías. 4 °  El reverso del oro 
subsistirá como hasta aquí: el de la plata nacional de la Península^se 
uniformará al que actualmente sirve en Ultramar, por lo cual se ana- 
dirán las columnas que se ven en aquel. 5 .' El de la plata provincial 
conütiuará como se halla. 6. El del cobre permanecerá también según 
existe, con solo la supresión de la orla, que es inJispensable para la 

■ colocación ¿4 Ja nueva inscripción. 7 . ’ Se reducirá lo necesario el diá­
metro de toda la serie de monedas para la perfecta impresión del mayor 
relieve del tipo apr .tsido. El valor de cada moneda sa expresará én 
ella con números arábigos del mismo modo que el año 9.̂ * La casa 
adonde.se haga la acuñación se distinguirá'por la señal establecida hasta 
aquí. Y  10. Se sustituirá como menos vaga la inicial del apellido de los 
ensayadores á la de su nombre , y adoptarán para el oro, plata y cobre 
nuev<K cordoncillos, menos expuestos á la falsificación ó cercenamiento. 
Madrid i . '  de Mayo de 182 i .= J o s e f  María G utícfrá¿.de'Teran, pre­

t i l
siden te.^ ístan islao de Piñafiel , diputado secrrtatio.s Manuel Luía
G on zález, diputado secretario.”  Por tanto mandamos á todos los tri­
bunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civilea 
Como militares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y  dignidad, que guar­
den y hagan guardar, cumplir y egecutar el presente decreto en todiu 
sus p.irtes. Tendreislo eniendulo para su cumplimiento, y dispon.ireís 
se imptiina , publique y circule.— Rubricado de la Real m a n o .sM a — 
drid 4 de Mayo de 1821.

Circular del ministerio de Gracia y  Justicia.
Por el ministerio de Gracia y  Justicia se ha comunicado al d i la 

Gobernación de la Península la Real orden siguiente:
» He d.ido cuenta al R ey del arreglo de conventos de k  provincia 

de Zamora, que en cumplimiento de la ley de' 25 de OAubre dei año 
próximo pasado ha formado el Gefe poiitico de dicha provincia, de 
acuerdo con el R . obispo de !a diócesis, xM. R . arzobispo de Santiago 
y R R . obispos de Astorga y León; y en su vista se ha servido S. xM. 
resolver que subsistan en Zamora el convento de franciscos observan­
tes ; y mediante á que se halla destruido, se trasuidarán sus individuos 
al de religiosas que :acaba de desocuparse por haberlas reunido el reve­
rendo obispo en otro de su instituto; y  el de dominicos, agregándole 
los religiosos del de V ilk lpan d o y  seis del de Toro , ambos de igual 
instituto, que se suprimen; y en atériclon a que esta igualmente destrui­
do el misino convento de dominicos de Zamora, se reunirán todos ios 
expresados religiosos de los tres, y se trasladarán al convento^de trini­
tarios de la propia ciudad, qué tainbieh se suprime. Subsistirán ademas 
en Aldea del Palo el de franciscos descalzos; en Soto ó V ilkn ueva de 
Campean el de la Penitencia de terceros; en Fermoselle y en Toro los 
de franciscos descalzos, reuniendo á este k  comunidad del deZ;imora, 
del mismo instituto, que se suprime; igualmente >ubsistirán en ¡a pro­
pia ciudad de Toro el de capuchinos, con tal de que se complete el 
número de los 24 religiosos que exige la ley con los de igu.il instituto 
de otra provincia; en Tabara el de dominicos, agregándole los 11 in­
dividuos que restan del de Toro , qué queda siiprimido: en Alcaiuces ej 
de franciscos observ'antes, destinándole la comunidad del de T o ro , de 
igual instituto, que se suprime; y en Vilklpando el de franciscos, tras­
ladando á él dos religiosos del de Aguílár de Campos. S. .M.̂  ha te n i^  
á bien resolver que se supriman también en Toro el de agustinos, el de 
carmelitas descalzos y  el de mercenarios calzados, trasladando los reli­
giosos de este convento al de V alljdolid  , según está mandado en el « -  
reglo de ésta provincia, y en Carbajales el de agustinos. S. M. se ha ser­
vido mandar igualmente que los expresados ordinarios y  el G efe polí­
tico destinen los religiosos de los conventos que se suprimen , y  no tie­
nen agregación determinada, á los de k  misma orden en la provincia, 
y  en caso de no haberlos en ella , á los de la antigua provincia de la or­
den , ó á los que estimen mas proporcionados, poniéndose de acuerdo 
con las competentes autoridades; y que para llevar á efecto está arreglo 
«eñalen el término mas breve posible y perentorio, dando cuenta á 
S. M. asi que esté completamente egecutado, á fin de poderlo manifes­
tar á las Cortes antes de concluirse el presante mes. Lo que de Real 
orden participa á V . E. para su inteligencia y cumplimiento en k  parto 
correspondiente al ministerio de su cargo; en el concepto de que coa 
esta fecha lo traslado á los indicados ordinarios pata su egecucion ea 
cuanto les pertenece. Palacio 8 de Mayo de 1821.”

Circulares del ministerio de Hacienda de Ultramar.
I.* >* La junta nacional d>.l Crédito público ha hecho presente al R ey 

la utilidad y  conveniencia de hacer extensiva a esos dominios la Real 
orden de 22 de Diciembre últim o, comunicada al tesorero general y á 
los intendentes de k  Península, en que se mandó que por las tesorerías 
y  depositarías en que se hayan recibido caudales pertenecientes á la 
comisión de reemplazos de C ádiz, y dádoles otra inversión que aque­
lla á que estaban destinados, se reintegrasen al Crédito público. Igual­
mente ha representado k  expresada junta k  necesidad de que tenga 
efecto en Cartagena de Indias, Manila y Veracruz la Real disposi­
ción que se comunicó al intendente de la Havana con fecha 20 de Ene­
ro de este año , previniéndole , entre otras cosas, que en cuanto á las li­
branzas expedidas por k  indicada comisión de reemplazos , cuidase de 
que se realizase alli su pago á medida que se fuesen recaudando fo: dos, 
destinándolos t idos exclusivamente á este objeto, sin darles otra apli­
cación por pretexto ni motivo alguno.

» Enterado de todo S M ., sé ha servido resolver se lleve á egecucion 
en los puntos de Am érica, seaun ha solicitado la junta nacional del 
Crédito público , las indicadas Reales órdenes de 22 de Diciembre y 30 
de Enero últim o, con prevención que todos los fondos que haya exis­
tentes , y los que se reintegren por haberse usado de ellos para otros fi­
nes, bien procedan del derecho de subvención, o bien de los demas ar­
bitrios'que estaban señalados á k  extinguida comisión de reemplazos, se 
apliquen precisamente al pago de las libranzas que esta tiene dadas con­
tra los consulados, verificándole por el orden de fechas, y en estas por 
el de su numeración , según fuesen entrando fondos para ello; ) en el 

■ caso de resultar akunas existencias después de cubiertas k s menciona­
das libranzas, se remitan en la primera oportunidad de navio ó fr a i la  
de guerra á consignación del comisionado del Crédito publico en Cá­
diz , dirigiéndose al mismo uno de los conocimientos del mae.tre ó  
maestres de plata , y otro duplicado á k  junta nacional para los efectos 
oportunos.”  Todo lo que de orden de S. M. aviso a V .  para que por 
su parte disponga su cumplimiento ; en el concepto de que al misino 
fin se comunica á ese consulado con esta propia fecha, Madrid 2 de 
M ayo de 1821.

2.* Convencido el R ey de la necesidad de inspirar á todas !a» depen-
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der.cias de Hacienda pública la actividad y  energía que reclaman las 
actuales circunstancias, alejando al mismo tiempo de sus operaciones el 
misterio que tantos perjuicios causa al servicio y al propio decoro de los 
empleados, se ha servido mandar: i . ‘’  Que V .  en unión con dos vo­
cales de esa diputación provincial, haga la visita mensual en esas cujas 
Eacionales y demas oficinas de Hacienda que previene la ordenanza de 
intendentes. Que en esta visita presentir, los gefes el estado de atra­
so ó corriente en que se hallare el despacito de todos los negocios, con 
especificación de las causas que influyan en la detención. 3.' Que esta 
visita tome conocimiento de los motivos que ocasionan el entorpeci­
miento de las cobranzas, examinando igualmente si se han puesto de 
manifiesto todos los adeudos. 4.̂ * Que se remita á este ministerio de mi 
cargo, en las épocas que designa la citada ordenanza de intendentes, 
razón puntual de las resultas de cada visita , proponiendo cuantos me­
dios considere hecesarios para remover los obstáculos que se presénten, 
y  facilitar la rápida marcha de los negocios pertenecientes a la Hacien­
da pública. Lo que de Real orden comunico á V .  para su inteligencia 
y  cumplimiento en la parte que le corresponda; esperando de su zelo 
que esta vigilancia inmediata y  continua producirá todo el bien que 
S. M. se propone, sin que por ella se alteren las funciones que á cada 
autoridad señalan la Constitución y las leyes. Madrid 2 de Mayo 
de 1821.

Circular del ministerio de la Gobernación de Ultramar.

Los Sres. diputados secretarios de las Cortes me dicen con fecha 24 
de A b ril último lo que sigue:

,,Para evitar en lo sucesivo los abusos que se notan en el pago des­
igual de los empleados y funcionarios públicos , se han servido resol­
ver las Cortes que en adelanm se publique mensualmente por la tesore­
ría general nacional, y por las de provincia en la Península y en Ul­
tramar , el estado de ingresos de los caudales públicos, y su distribución 
circunstanciada.

„ Y  lo traslado á V .  para su infeligencla, y que disponga su pron­
to cumplimiento en todo el territorio de su dependencia. Madrid 2 de 
M ayo de 1821.”

V A R I E D A D E S .

Estado que en sus últimos suspiros presentaba Nároles á  la considera­
ción de E u rop a ,y  publicado por un periódico, italiano,

A  vista del poder dé los Soberanos del N orte, que sin necesidad 
de armamentos extraordinarios pueden confiar á las manos de un mi­
llón de hombres armados las cadenas para aprisionar las naciones euro­
peas; á vista de aquellos mismos que destruyeron á Bonaparte con el fin 
de sucederlc en su herencia, ¡cómo no tiemblan de horror y espanto 

* las Cortes de Lóndres y de Paris, y las otras potencias de Europa? 
jCóm o están sumergidas en tan profundo letargo, semejante al que pa­
decieron por muchos años los ¿mulos de Bonaparte, y que fue causa 
del engrandecimiento de'aquel por los innumerables errores políticos 
que cometieron; ;Qúé se ha hecho, pregunto, de la gloria del pueblo in­
gles , y de su influjo decisivo en los destinos del continente, si la 
política vil de sus ministros le ha reducido á temblar en el dia por su 
propia libertad! jDt'mde está el ascendiente político de la Francia , que 
reúne (  ¡ triste pensamiento! )  todos los elementos mas funestos del in­
cendio doméstico, á las causas mas poderosas del peligro exterior y del 
abatimiento nacional? ¡Habrá quien dude todavía de los proyectos de 
los abados de Laybach ? Y  si la Europa ignorase todo lo demás, ¡ no bas­
tarían para que lo conociese los despóticos mandatos con que aque­
llos destruyen la Constitución de Kápoles? ¡ Ah ¡ ¡Cuál es el pueblo de 
Europa que no deba temblar con nuestro egemplo? H oy se empuña la 
espada contra el Código político de las Sicilias, bajo el pretexto de que 
ha sido arrancado violentamente al Munarca. Mañana se hará la guerra á 
la Constitución de España, impetrando al intento alguna bula romana 
que dispense á F'en.ando v i i  del juramento que ha prestado. Se hará 
también probablemente la guerra á las infelices reliquias de la Carta 
francesa, y  se dará por razón que la conducta inquieta y turbulenta de 
aquel pueblo (  que desea ser libre á toda costa ) merece á toda costa el 
remedio del antiguo poder despótico. De aqui se pasará á Portugal , y 
con el especioso nombre de la casa de Braganza castigarán á los sedi­
ciosos atrevidos de Oporto , que también quisieron inclinar la balanza 
de la soberanía á favor de los pueblos, en perjuicio del saludable prin­
cipio monárquico. Quedará en seguida á cargo del Austria la destruc­
ción de las Constituciones germánicas, para que el hálito pestífero de 
los que respiran libertad , que ella habrá ya disipado en paises mas le­
janos , no inficione de cerca las delicias de Schoenbrunn, ni debilite el 
nervio de su poder, esto es, los estados hereditarios.

Ha llegado pues el terrible momento de que la Italia, usando del 
mudo, pero enérgico lenguage de los infelices oprimidos, clame á las 
Cortes de Europa; « O  defendedme, y cread mi libertad, ó preparad 
vuestras manos para las cadenas. Si no os interesa, dice el pueblo ita­
liano', nuestra deplorable situación, muévaos á lo menos el evidente 
peligro que os amenaza. En vano gritábamos en tiempo de la guerra de 
Bonaparte, clamando porque ya no quedaba patria á los desventurados 
italianos. ¡Cuál es la tierra en que podamos levantar el rostro con se­
guridad , y ser respetados á lo menos cómo los últimos entre los pue­
blos europeos? En la lista de las naciones esclavas ocupamos el segun­
do lugar después de los griegos desventur.ados. Condenados al despre­
c io , a la esclavitud ; íeputados como patrimonio del mas fuerte; mira­
dos como indignos de gozar lo que no se niega á ningún pueblo, apu­

ramos hasta las últimas heces el cáliz de la amargura y  de la humilla­
ción. Si los franceses consiguieron entre las falanges de lós.egércitos eu­
ropeos una libertad reñida, oimos gritar; ¡Oh pueblo gratule !  Si la Po­
lonia asustada la consiguió de mano de un Monarca enemigo actual­
mente de las Constituciones, los poJerosó? de Europa no manifesta­
ron enojarse, ni se acordaron de reclamar \o%'principios monárquicos. 
Cuando tantos pueblos de Alemania lograron leyes y Constituciones 
liberales, nadie se dió por ofendido; ho se'éireyó trastbrh.ido. el orden 
social, ni se alarmó la lógiéa sofistica del despotismo. ¡Pero ^ué! Em­
pezó sobre las alturas del Apeninó él diá de la libertad'napolitana; 
consiguieron aquellos italianos de manó d i R ey  una Constitución, 
que no ha sido manchada cón lamentos, con delitos, ni con sangre ino­
cente de los ciudadanos, y en el mismo insfaijte salió de lo mas profun­
do del abismo una fiiriosa tempestad de persecuciones contra Ñipóles, 
ésta porción tan hermosa de Italia; al niornéftto se ^ ú tó, ¡atentado,, 
horror, anarquía! al momento preparó sus'.ra^os la rabiosa oligarquía, 
y  se afilaron millares de ' espadas; se arthafórt egércit'oS paf^ invadir 
ün pueblo inocente y  pácíác'o, aniquilando Una tierra libré. S§ les inti­
mó pues una guerra la más injusta de cuantas ha producido la'negra di- 
plom icia, y tácitamehte se les dijo: „ ¡P o r  qué no habéis caminado por 
la senda del crimen ?” 'Este os hubiera hecho respetables á los ojos de 
vuestros enemigos. El despotismo, lejos de rén'dir las armas á presencia 
de la virtud, se enfurece principalmente'contra ella; la ultraja, 1̂  des­
precia , y solo cede á otra fuerza mayor que'Ia suya , y capaz'de desba­
ratar sus maquinaciones. Por tanto vuestra libértad es peligrosa para no­
sotros , puede haber muchos pueblos que imiten vuestro egemplo, y  
nosotros siempre aspiramos á la ruina de los que quieran seir libres, apo­
yando sus pretensiones únicamente eri la justicia y  eii la virtud, pala­
bras que nada significan para nosotros': lá fuerza y  su egercicio es lo que 
respetamos. V olved  pues á la esclavitud; el exterminio y la destruc­
ción os aguardan; consolaos entre las cadenas con vuestras inermes é 
inútiles virt.ides, vosotros y vuestra parria quedareis aherrojados, y 
mos mofaremos de la justicia de vuestra causa.*’
■ . Los napolitanos , sin vacilar en esta horrible alternatlya , combatieron 
por la libertad en la? gargaritas de Antrodoco. ¡ Y  qué pueblo libre ha­
bía que no desease pelear á su lado en aquella prueba sublime? .Muchos 
esforzados ingleses pidieron en vano a sus ministros el permiso dé ver­
ter su sangre por la libertad napolitana; numerosas partidas de volun­
tarios franceses y españoles hicieron las mismas ofertas. Los ciuda­
danos mas distinguidos de Inglaterra trataron de celebrar sus reuniones 
políticas para atender á nuestro bien. En sUS Cámaras resonó nuestra 
defensa y nuestras glorias. Mas llegó el dia en que debía derramarse 
la sangre humana. La sangre ío ha derramado, no sin gloria nuestra.
Un engaño pasagero la na eclipsado por un momento: la nube pasará, 
y el denuedo y honor nacional aparecerán de nuevo con mas brillan­
tez á los ojos del universo::::

A N U N C IO S.

En i6  del mes último tuvieron efecto los primeros remates de tres 
casas pertenecientes al Crédito público, y antes al extinguido monaste­
rio de S. Basilio, á pagar en créditos contra el Estado; sitas una en la 
calle de la Cava-Baja con accesorias á la zMta, núm. 2 , manz. 149 , tasa­
da en 40,276 rs., y rematada en lopj); otra en la calle de Toledo, nú­
mero II  , manz. 16 3 , tasada en 153,986 rs., y rematada en 4403, y 
otraen la calle del A ve M aiía, núm. 5 , manz. 3 1 ,  tarada en 115,236, 
y  rematada en i 6 i á ; los cuales se han aprobado por el señor intendente 
de esta provincia, y ha señalado el término de 10 días para la meiora 
del cuarto, otros 10 para el diezmo, aun cuando no haya tenido efecto el 
cuarto', y otros 10 para el medio diezmo aunque no se haya verificado el 
cuarto ni el diezmo, los que empiezan á contarse desde que se haga este '
anuncio en la gacela. Quien quisiere hacer dichas mejoras acuda an- '
te el Sr. D. Ramón de iVrgos, ministro honorario de ía audiencia ter- i 
ritorial, y juez de primera intancia de esta M. H. v illa , por la escri- : 
banía del número de D . Pascual Seco; en inteligencia de que el últi- * 
nio remate de ellas se ha de celebrar conforme al reglamento de las 
Cortes de 3 de Setiembre en una de las salas consistoriales de esta villa, 
á las 1 1 de la mañana del primer dia útil siguiente á los 30 citados.

N O T A . Habiéndose puesto inexactamente en el extracto de la sesión de 
Cortes de ayer lo relativo á la presentación pública y bautismo del niño 
que diere á luz la Serma. Sra. Infanta Doña Luisa Carlota, se La rectifi­
cado, teniendo á la vista el acta, de la cual resulta lo siguiente: Se dió 
cuenta de un oficio del Gobierno, por el que manifestaba S. M. parecer- 
le conveniente, que la medida del art. 160 del reghamento interior de 
Cortes, sobre que se nombren diputados para asistir á la presentación pú­
blica y bautismo de los hijos del R ey y Príncipe de Asturias, se hiciese 
extensiva á los dos Sre$. Infantes; cuyo oficio se tomó en consideración 
en la sesión secreta del dia anterior, y  se acordó que la comisión del re­
glamento se pusiese de acuerdo con los secretarios del Despacho pa>a ar­
reglar el ceremonial respectivo á esta propuesta, que se aprobó por una­
nimidad y sin discusión, mandándose dar cuenta en público. Para asis­
tir á tan solemne acto nombró el Sr. presidente á los 5'res. Muñoz Tor­
rero y Montenegro.

O T R A . En la gaceta del dia 25 de A b ril, col. 8  lín. 46 ,  donde
dice D . Martin Cabrera, léase D . Josef M atías Cabrera._En la
del 15 de M ayo, col. 7.'', lín. 7 9 , donde dice D . Manuel Vicente 
M orent, léase D . Manuel Vicente Moreno', y en la del 1 7 ,  col. i.*, lí­
nea 70 , donde •tice mujiti, léase mufti._En ía de anteayer, coi. a .',
línea 3 9 , donde dice movimiento, léase aumento. I

SUPLEM ENTO
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Viernes iS  de Mayo de 1821.
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M adrid Jutvts J7 de Mayo.

SS. M M . y A A .  «ontiníian sin novedad en su importante salud. 

C O R T E S.

PRESIDENCIA DEl SESOR CUESTA.

Sesión extraordinaria del 16.
Se leyó el acta de la sesión anterior, y quedó aprobada.
la s  Cortes quedaron enteradas, y mandaron repartir entre los seño­

res diputados los egemplares del decreto dé las mismas de 4 de este mes 
sobre la milicia nacional , que dirigió el Sr. secretario del Despacho de 
la Gobernación de la Península.

Se mandó agregar al expediente que existe en las Cortes otro parti­
cular, remitido por el ministerio de Hacienda, acerca del donativo 
de 1.115,70 0  rs. que ofreció al R ey la diputación provincial de Na­
varra en sus últimas Cortes.

A  las comisiones de Hacienda y Ultramar reunidas se pasó una 
petición de varios vecinos de Goatemala, en que solicitan sea de 89 
•pesos anuales la dotación señalada al intendente de aquella provincia.

A  la de Comercio una solicitud del ayuntamiento constitucional de 
la villa de Luarca, en Astúrias, en que suplica se habilite aqiiel puerto, 

■ fen -atención á su situación y buen fondeadero, á fin de proporcionar 
ventajas al comercio de aquella provincia.
» A  la de Infracciones de Constitución una queja dada por D . Josef 
Cnrrhona , vecino de un pueblo de la provincia de Sevilla, contra el 
regidor D .^ latias Camacho , y en la que pide que en vista del testimo­
nio que acompaña declaren las Cortes haber lugar á la formación de 
causa.

A  la especial de Hacienda una exposición de D . Manuel Maestra 
' San R om án, como apoderado de 150 familias que componen la v i- 
la de S. Esteban de Lodales, en la que manifiestan los señores dueños 

que de cesión en cesión ha venido á parar dicha villa al monasterio de 
bernardos que hay en la misma, y  piden se declare estar en el caso de 
.ser incorporable dicha villa á la N ación, y que se repartan entre los 
vecinos todas las haciendas y demas, pagando al Crédito público aque­
llo  que se estipule.

A  la de Infracciones de Constitución una exposición del ayunta- 
jniepto constitucional de la Havana, en la que pide se declare nulo el 
no.mbramienio que se ha hecho de juez de letras de aquel partido en el 
Jkenciado D . Francisco Filomeno.

La comisión de Guerra presentó su dictamen acerca de la solicitud 
ale D . Agustin Herrero, mozo y macero del palacio de las Cortes, en 
la que solicita que en atención á haber servido 25 años en el egército, 
y  hallarse con siete hijos, se le continúe pagando el premio de 90 rs. 
que le estaba concedido, sin que por esto se considere como un segun­
do sueldo; y en vista de esto opinaba que no debia obstar el que tuvie- 
m  sueldo para que gozase el premio que le correspondía por sus servi­
cios: fue aprobado después de una ligera discusión.

Se levó por primera vez una proposición del Sr. Sancho, que decia:
» Pido que las Cortes declaren que los premios de constancia concedi- 
-dos á las clases inferiores del egército nunca puedañ suspenderse por 
aualquiera destino que obtengan los interesados.
' Las comisiones de Legislación y Marina reunidas presentaron eva­
cuado su dictamen acerca de la consulta hecha por el Sr. ministro de 
Marina sobre si la escala de retiros prefijada en el decreto de 7  de No­
viembre de 1820 es extensiva á la armada. La. comisión opinaba debía 
hacerse extensiva esta escala á los oficiales de la armada. Quedo apro-

bado. _ • • 1 T • I
Lo mismo se verificó con el dictamen de la comisión de Legisla­

ción, que decia debía accederse á la solicitud de D . Tomas Jesús Quin­
tero , en la que exponía que estaba graduado de bachiller en leyes en 
la universidad de Caracas, y solicitaba se le permitiese examinarse para 
poder egercer la abogacía en cualquiera de las audiencias de la Pe­
nínsula.

Se leyó el dictamen de la comisión de Legislación acerca de la so­
licitud del ayuntamiento constitucional de Valencia , como patrono de 
la universidad de aquella ciudad, en que pedia se declarase debia veri­
ficarse la provisión de las dos cátedras pavordiales de dicha universidad, 
puesto que se habia hecho la oposición antes de la publicación de la 
R eal orden de 7  de Julio, y decreto de las Cortes de 9 de Octubre del 
año próximo pasado: la comisión opinaba: 1. » Que en el Real decreto 
d e7  de Julio último, y en la orden de las Cortes de 9 de Octubre último 
se comprenden las dos cátedras pavordiales de la universidad de Valencia, 
á las que ya se habia hecho oposición cuando se expidieron dicho Real 
decreto y orden.”  Quedó aprobado después de una ligera discusión.

A rt. 2.“ «Q ue se devuelva al Gobierno este expediente para que 
proceda por sí ó por las autoridades cotrespondiehtes al examen y de­
claración á que hubiere lugar sobre las nulidades que se suponen come­
tidas en la provisión de las citadas cátedras pavordiales.” Quedó apro­
bado.

-\j-t. g.° « Que no resultando dichas nulidades, se proceda á la provi­
sión de las mismas, según el estado en que se hallaba este negocio el 
JO de Julio últim o, en que se hizo saber al ayuntamiento el decreto 
de S. M. de 7  del mismo para suspender dicha provisión.”  Quedó apro­
bado después de una ligera discusión.

A rt. 4.  ̂ « Que si por la variación del plan decretado el dia 6 de
Agosto próximo pasado hubiesen quedado suprimidas las asignaturas

de dichas pavordías, se haga la provisión en dos cátedras de circuns­
tancias iguales que se hallaren vacantes de las contenidas en el nuevo 
plan , y que en caso d no'hallarse vacante ninguna de esta clase, se les 
atienda de otro modo.” No hubo lug'ar á votar sobre este artículo.

A rt. 5.  ̂ « Si resultase haberse cometido alguna nulidad ó nulida­
des en las referidas oposiciones, quedan estas cátedras vacantes, como 
comprendidas en el citado Real decreto y orden de las Cortes, hasta 
que se levante la suspensión decretada por punto general.”  Aprobado.

Se continuó la segunda lectura del proyecto de ley' sobre caminos 
m ilitares, abolición de bagages & c.

Se leyó asimismo por s-gunda vez el proyecto de ley sobre canales 
y caminos y  demás obras públicas.

Se levantó la sesión á las once.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Continúa la lista número i j 6  de las fincas que se están subastando de 
las aplicadas al Crédito público para pago de la deuda nacional &c.

Fincas que se rematan el dia 22 en Tordesillas, pertenecientes al ex­
priorato de Aslua,

Dos mil pies liniales de pesquera visible, con inclusión del canal 
del Cañal sobre el r io D u eio , á 550 rs. cada p ie ,.en  término de la 
misma villa dé Tordesillas , en i.io o Q rs .

La casa de aceña, con una rueda y todos sus pertrechos correspon­
dientes, sobre el mismó rio , en 02,871 rs.

Otra casa-aceña, con 2 ruedas y todos sus pertrechos, en 70,330 
reales.

Otra id ., nueva, con los mismos pertrechos, en 66,621 rs.
Un tejamar, tercio de la Calzada principal, junto á dichas aceñas, 

en 17,500 rs.
Una cuadra, un cubierto y  cocina, junto á dichas aceñas, en 3480 

reales.
La casa de dicho priorato, pon varias oficinas, en 82,800 rs.
Un corral inmediato á las habitaciones anteriores , en 1200 rs.- 
Un lagar, titulado la G aripa, situado en la cuesta de este nombre, 

con 3 cañones de bodega y sus poínos de peña, en 9412 rs.
NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 

anuncian, sigue el término de 30 días para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo , diez para cada una. Lo que se avisa al público 
pura su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820 y circular de la junta 
del Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se han inserta­
do en varios periódicos.

NUMERO 137.

F n  la provincia de la M ancha, procedentes del extinguido monasterio 
de Calatrava , para cuyos primeros remates , que se hab.an ae verifi­
car en la villa de Almodovar del Campo, estaba señalado el dia 1 2  
del corriente.

Fincas en término de la. villa de Velvis. ■
Una casa en el sitio de la Alam eda, incluso un molino de aceite, 

con una viga y  tinajones, en 130,637 rs.
Otra id ., contigua á la ántjrior, en 2.947 rs.
Otra id ., en 2039 rs.
Otra id ., en 2123 rs.
Otra id ., en 1 580 rs.
Otra id. , en 790 rs.
Otra id ., en 2701 rs.
Otra id ., en 786 rs.
Otra id., llamada de la N ava, en 56,338 rs.
Una era empedrada, inmediata á dicha casa , en 10,086 rs.
Un m illar, llamado Majadilla Fria, su cabida 955 fanegas, para 

aprovechamiento de 890 cabezas de invernadero, 50 de venadero y  
100 de agostadero, en 2268 rs.

Otro id., titulado Serranillos, inclusa’una parte-dH de pedrizas, su 
extensión 1032 fanegas, para aprovechamiento de l o i  o .cabezas de in­
vernadero y 80 de veranedo, en 2869 rs. ,

Otro id., llamado Ce«:o M olino, su extensión de 972 fanegas, pa­
ra aprovechamiento de 827 cabezas de invernadero y 40 de veranade­
ro , en 185,200 rs.

Otro id., nombrado Navala Encina, de 485 fanegas, para aprove­
chamiento de 5Ó0 cabezas de invernadero, en 99,200.1^. .

Otro id ., titulado Cabaña, su extensión 750 fanégasj para aprove-, 
chamiento de 570 cabezas de invernadero , en lóóO rs.'

Otro id. , Cerropelado, de pasto y labor, su extensión de 1338 fa­
negas, las 562 labrantías y el resto admite'^en invernadero 780 ca’oezas, 
y  600 en veranadero, en 391,320 rs. .

Otro id ., Canto ni Cada , incluso el de la Návfi y  M em brillo, de. 
C12 fanegas de labor y 243 fanegas de pasto, en 325,760 rs.

Una viña y olivar , titulada la Alameda, su cabida 45 fanegas, con 
269 vides y  697 olivos , en 1 34,010 rs.

U n oliv .ir, titulado Plantío N uevo, cercado de pared, con 232 
árboles frutales y  un huerto de 2 fanegas, con álamos negros y blan­
cos , 20 fanegas de tierra blanca, i 69 vides vivas, 29 muertas, 6107 
olivas y 954 faltas, que ocupan 29 fanegas, en 717,8 8 4 rs.

Una huerta titulada la Alam eda, bU cabida t/  fane¿as, las de 
riego con agua de p ie ,y  las restantes de alantos blancos^ negros j  n-eni- 
briilos, cercado de tapias, en 152^ rs.
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líos huertos al sitio de Prado Roldan, de caber cada uno 8 cele­

mines de tierra de regadío, en i rs.
Una huerta llamada de la h'ragua, con 4 y media fanegas, su mi­

tad de tierra de riego, en 24© rs.
Otra, titulada la Fonlalva , su cabida 2,fanegas, con 145 olivos y 

una arboleda de álamos negros y blancos, en 25,200 rs.
£ ti termino de A.dea del Kty.

Una casa calle de En medio, con todas sus oficinas, en 140,281 rs. 
Un quinto , titulado Cuesta redonda ,con salidas al qiiintillo y pozo 

del Herrador, para aprovechamiento de 640 cabez.is de invernadero y 
81 de veranadero, en i (5d0 rs.

Uná dehesa nombrada el Yesgo, su cabida 1003 fanegas, que ad­
miten 10Ó8 cabezas de invernadero y 60 verán idero, en 263,200 rs.

Una huerta llamada Fuente del C oro, en el 5. anterior, su cabida /  
y media fanegas de riego , cercada de gavia, en 26,560 rs.

Otra de 6 fanegas , titulada Sta. María, con 4 pozos , en i 2,960 rs. 
Otra id ., el R u b ia l, con 2 fanegas y 2 pozos , en 4320 rs.
Otra id ., las Noguer.is, su cabida 2 fanegas, con un pozo y agua 

de p ie , solo los lava de sol á s o l, en 2oS rs.
Seis patines en el mismo sitio, su c. bida 2 fanegas, con agua de pie, 

■ el jueves de cada semana, desde vísperas á toque de anim.is, e n ’8D rs.
Ua huerto cercado por encima de los anteriores, su cabida 2 fa­

negas , con agua de pie i 2 horas cada 8 dias, en 208 rs.
Un quiñón en dicho sitio , su cabida una y media fanega, en 3240 

reales.
Una haza, titulada el B adillo , de la misma cabida, en 540 rs.
Otra de 74  fanegas, en 13,320 rs.
Otra id. , llamada el A lam o , su cabida 14 fanegas y 3 celemines, 

en 7410 rs.
Un huerto dentro de las casas anteriormente referidas, de 9 celemi­

nes , con pozo y cercado , en 4Í) rs.
Una era empedrada , su cabida 6 y medio celem ines, en 5460 rs.

' E n  tériniiio de Villanmva de S. Carlos.
Un quinto, nombrado Retacillos , su extensión 760 fanegas de tier- 

ta , su cabida para invierno 524 cabezas, para verano 30 y para agosta­
dero 100, en 118,800 rs.

E n  término de Mestanza.
Una casa cubierta de retama , en 400 rs.
Una huerta cercada de piedra y monte, su cabida una fanega , 6 

celemines, con 6 olivos ¿tiles, 25 inút.tes, 4 higueras y diferentes ár­
boles frutales, e<i 2055 rs. ^

Un pedazo de tierra junto á la anterior, su cabida 6 fanegas de tier­
na de segunda y tercera calidad, en 1200 rs.

NOTA. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
ánuncian , sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez- 
Tno y  medio diezmo, lo  para cada una. Lo que se avisa al público 
para su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el re­
glamento de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la jun­
ta del Crédito público de 17 de Febrero de este año , que se han insei>- 
tado en varios periódicos.

NUMERO 138.

E n  la provincia de Zam ora , procedentes de monasterios extinguidos, 
para cuyos primeros rema te <' que se han de verificar en aquella ciu­
d a d , están señaladas los dias i i , y  16 del corriente y  4 del pró­
ximo mes de Junio, '

Fincas que se remataban el dia t i ,  pertenecientes al suprimido 
monasterio de S. Gerónimo.

Una dehesa de pasto y labor, titulada de Lenguas, en el término 
del lugar de V illa lu v e , con una casa y  demás-oficinas, su cabida de 
4560 fanegas, 3 celemines y un cuartillo, en 502,174 rs.

Nota. Tiene de carga 600 ducados por dotación del párroco de una 
ermita contigua á la casa referida; 362 misas rezadas, cuya limosna, 
con inclusión de la oblata, es á 5 rs. cada una; y 5 cantaros de aceite 
para la luminaria de dicha iglesia ó ermita.

Una heredad de tierras en los términos de los lugares de Arcenilla 
y  Casaseca de las Chañas, A ribayos, Gema y Poniejos, su cabida de 
60 fanegas de tierra, en 28 265 rs.

Otra id ., en el término de Villanueva de Campean, compuesta de 
41 piezas, 2 prados de guadaña y 9 boyales,*su cabida de 123 fane­
gas, en 18,745 rs.
Fincas que se remataban el dia 14, pertenecientes al surrimido monasterio 

de Valparaiso, orden de S. Bernardo.
Una heredad de tierras, en término del lugar dfc V illa ra lb o , com­

puesta de 39 piezas, su cabida de 160 fanegas poco mas ó menos, en 
143,025 rs.

Otra id ., en término del lugar de Arcenillas, titulada del Pozaco, 
su cabida 60 fanegas de tierra, en 32,300 rs.

Otra id. en id ., llamada las Aldaras, compuesta de 8 piezas de 
tierras, su cabida de 48 fanegas, inclusas dos de prado, en 40,950 rs.

id.,en  término del lugar de Casaseca de las Chañas , titulada de 
la Aldegüela, su cabida de 240 fanegas de aramio y 40 de prado, 
en 106,110 rs. ^

Otra id. en id., que llaman de las 13 tierras, su cabida 25 fanegas, 
en 10,650 rs.

Otra id ., en termino de Fuente el Carnero, su cabida 10 fanegas, 
en £2 20 rs. “

Otra id ., en término del lugar de Tam brina, su cabida de 44 fane­
gas, en 1 2,275 rs.
E'incas que se remataban el dia 1 6 , pertenecientes al mismo monasterio 

de Valparaiso, orden de S. Bernardo.
Una heredad de tierras, titulada ib^bta. Colom ba, en el término da 

Peleas de aba;0 , su cabida de 85 fanegas, inclusas 5 de prado, en 23,450 
rs. y 5 mrs.

Otra id. en id ., llamada la iVntigua, su cabida de 76  fanegas, in­
clusas 4 y media de prado, en 0,700 rs.

tin ca s que se rematan el dia 4 de Junio , pertenecientes al mismo 
monasterio.

Una heredad de tierras, situada en el despoblado de S. Pelayo y  
. término del lugar de Coreses, su cabida de 96 fanegas de tierra poco 

mas ó menos, en 36,075
E n la provincia de Burgos, procedentes de monasterios extinguidos, pa­

ra cuyos primeros remates, que se habian de celebrar en Briviesca y  
Villar cayo , estaban señalados los dias 14  y  i g  del corriente.

Fincas ¡que se remataban el dia 14 en Briviesca, pertenecientes al supri­
mido monasterio de Biigedo, orden de Premostratenses.

En el término del lugar de Zuñeda, 32 tierras, su cabida 96 fane­
gas y 6 celemines de primera, segunda y tercera calidad , en 20,600 rs.

En término del lugar de Valderrama, i i  tierras, su cabida 28 fa­
negas y 11 celemines de primera, segunda y tercera calidad, en 8446 rs. 
F.ncas que se remataban el dia i g  en Villarcayo, rertenecientes al su­

primido monasterio de Sta. Marta de Rioseco, orden de S. Bernardo. 
V einte y ocho tierras en término de Cigüenza, su cabida 7  fane­

gas de segunda y tercera calidad, en 6890 rs.
Una casa y 95 tierras, en término de Orna, su cabida 39 fanegas, 

5 y 3 cuartillos celemines de primera, segunda y tercera calidad, ea 
'  51,720 rs.

N ota. Celebrado y aprobado el primer remate de las fincas que se 
anuncian , sigue el término de 30 dias para las mejoras de cuarto, diez­
mo y medio diezmo, 10 para cada una. Lo que se 'avisa al público pa­
ra su inteligencia, no obstante de que se hallará enterado por el regla- 
memo de las Cortes de 3 de Setiembre de 1820, y circular de la junta 
dcl Crédito público de 17 de Febrero de este año, que se han insertado 
en varios periódicos.

E n  el juzgado de pr mera instancia de la ciudad de Jerez de la Fron­
tera se están subastando varias Jincas procedentes del monasterio 
de la Cartuja de la misma ¡ y  en el primer acto de rem.ite , que se ce­
lebró el dia go del pasado , quedaron en las ca'.tidades que á conti- 
nuacimt se expresan , con expresión también de las en que Jueron ta­
sadas ; á saber:

El cortijo llamado de la Peñuela, su cabida de 2450 aranzadas, ta­
sado en 3.093,964 rs. , y rematado en 3.30513 rs.

El olivar nombrado de la Peñuela, su cabida 1315 y media aran­
zadas , tasado en 2.565,957 y med o rs. , y rematado en 2.7613 rs.

La suerte del M im bral, de 9 aranzadas, tasada en 9900 rs., y  re­
matada en io 3  rs.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia; en el concepto 
de que corren ya los 30 días señalados para las mejoras del cuarto, diez­
mo y  medio diezmo.

A N U N C IO S.

El Sr. D . Ramón de A rgos, ministro honorario de la audiencia 
territorial, y juez de primera instancia de esta M. Fi. v illa , ha manda­
do nuevamente publicar por término de 20 dias, contados desde qua 
se haga en la gacela, dos casas, una en la calle de Toledo, titulada para­
dor d e C id iz , uúm. 6 , manz. 9 9 , qu.' tiene de sitio 27,224 pies, la 
cual está tasada en 545,809 rs., y dan por ella 43 0 3; y otra en la 
calle del Conde de Barajas, núms. 2 y 3 , manz. 17 0 , que comprende 
5474^ tas.ada en 690,784 rs,; quien quisiere hacer mejora á aque­
lla y postura á esta acuda dentro del citado término ante dicho señor 
juez por la escribanía del número de D . Pascual Seco; en inteligencia 
de que para el remate de ambas está señalado el dia 9 del próximo mes 
de Junio á las 12 d. l medio dia en la audiencia del expresado señor 
juez , que la tiene en la escribanía del número de esta villa del cargo 
de D . Vicente de la Costa.

Se halla vacante la plaza de médico de A lustante, provincia de 
Guadalajara, y partido de Molina de .Yragon, que tiene cinco anejos. 
Consiste su dotación en 250 fanegas de trigo, entregadas en los anejos 
por sus justicias, y en Alustante cobradas por sí ó por la justicia, í  
elección del facultativo. Se admitirán memoriales hasta el dia de San 
Juan de este año.

Obra miscelánea intitulada Recreaciones agradables, ó sea colec­
ción de cuentos, anécdotas, alegorías y discursos sobre varias materias, 
traducida del ingles. Esta recopilación, extractada de los mejores auto­
res extrangeros, particularmente ingleses y orientales, y enriquecida 
con las mas selectas producciones de literatura moderna, y mas acomo­
dadas al espíritu luminoso del sig lo , s« publicará en números sueltos á 
5 rs. vn. Se halla de venta en las librerías de Barco, de Sanz, de Cruz 
y  M iyar, y en la de Orea.

Ordinario de la misa en latín y castellano, traducido nuevamente 
por D . J o sefG il de Sagredo, arcipreste de Alcaraz , con un pequeño 
egercicio cotidiano y oraciones para recibir dignamente los santos sa­
cramentos de la Penitencia y de la Eucaristía: un tomo en 16.”  de 
m arquilla, adornado con 12 estampas finas; segunda edición. Se halla­
rá en la librería de Orea á 10 rs. en pasta común, i6  en pasta fina y 30 
en tafilete.

EN L A  i m p r e n t a  N zA C IO N A I.
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